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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 067-2022-COV|D19-CENARES/MINSA, de fecha 05 de
julio de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distribución, la Direcc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 7 de la Constitución Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comun¡dad, asi como, el
deber de contr¡buir a su promoción y defensa,

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diario Ofic¡al "EI
Peruano" el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) dias calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para
ev¡tar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-5A . O27-2020-SA,031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA y 003-2022,

Que, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 06 de diciembre de 2020, dispone en el literal b)
del numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
Fiscal 2021 se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos
cincuenta millones y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones
Of¡c¡ales de Crédito, para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud (CENARES) y la Unidad Eiecutora 001 Administración Central del
Minister¡o de Salud, se adquiera equ¡pos de protección personal - EPP, medicamenlos, otros
insumos médicos y oxígeno medacinal para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución tvlinisterial N' 1075-2020/MlNSA, del 28 de diciembre de
2020, se aprobó el Presupuesto lnst¡tucional de Apertura de Gastos correspondiente al año
fiscal 2021 del Pl¡ego 01 1 : Ministerio de Salud;

Que, el art¡culo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante la
Ley), ref¡ere que su finalidad es establecer normas or¡entadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación ba.¡o el enfoque de gestión por
resultados en las contratac¡ones de bienes, serv¡c¡os y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores cond¡c¡ones de prec¡o y calidad, permitan el
cumpl¡m los fines públicos;
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como dest¡natario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, a través del Memorando N" 475-2021-CP-CENARES/MINSA, de fecha 05 de abril
de 2021, el Centro de Programac¡ón (hoy la Dirección de Programación), emite el
requerimiento y las Especifrcaciones Técn¡cas para la contratación de sumin¡stro de oxígeno
medicinal gaseoso con una concentración no menor al 93o/o para establec¡m¡entos de salud en
el marco de la emergenc¡a san¡taria por COVID-19t

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 0120-2021-EEM-CADOD-
CENARES/NIINSA, de fecha 09 de abril de 2021, y a partir de lo señalado en el Formato de
Cuadro Comparativo anexo a éste, la Dirección de Adquisicrones, determina el valor estimado
de Ia contratac¡ón, según el siguiente detalle:

DOCUMENTO ESTAALECIMIENfO MONTO OE LA
coNfRATAcIÓN

TIPO DE
PROCEDIMIENfO

SISfEMA OE
coNTRATAcIÓN

PROVEEDOR
sELEccróNADo

lndagacrür de Mercado
N' 0120,2021-EEM,
cAooD,
CENARES/MINSA

HOSPITAL JORGE
REATEGUI

DELGADO _
ESSALUO

s/ 99.000.00
lnc. IGV

coNTRATACIóN
OIRECTA

PRECIOS
UNITARIOS LINDEPERUSRL

HOSPITAL PAITA -
ESSALUD

s/ 79.200.00
lnc. IGV

coNTRAfAcIÓN
DIRECTA

PRECIOS
UNITARIOS

LINDEPERUSRL

Que, mediante Cert¡f¡cac¡ones de Crédito Presupuestar¡o Nros.001449-2021 (SIAF
1260) y 001450-2021 (SIAF 1261), emit¡das por la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y
Modernización, se otorgan los recursos necesarios, en Ia fuente de financiam¡ento Recursos
por Operaciones Ofic¡ales de Crédito, para realizar las contrataciones antes indicadas;

Que, mediante correo electrónico de fecha 09 de abril de 2021 ,la Unidad de Ejecución
Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa LINDE PERU S.R.L., la
Orden de Compra N' 00882-2021 por el monto de S/ 99,000.00 (Noventa y nueve mil y 00/100
soles) ¡nclu¡do IGV para el sumanistro de oxígeno medicinal gaseoso al Hospital Jorge
Reategui Delgado - Essalud,

Oue, med¡ante correo electrón¡co de fecha 09 de abril de 2021 ,la Un¡dad de Ejecución
ontractual de la Direcc¡ón de Adquis¡ciones rem¡te a la empresa LINDE PERU S.R.L., la
rden de Compra N' 00883-2021 por el monto de S/ 79,200.00 (Setenta y nueve mil

doscientos y 00/100 soles) incluido IGV para el suministro de oxígeno med¡cinal gaseoso al

"Hospital 
Paita - Essalud;

Que, con fecha 03 de enero de 2022,|a empresa LINDE PERU S.R.L., de acuerdo a lo
ñalado en la Guía de Remisión N'151-001 1355, ¡ealiza el sumlnistro de oxigeno medicinal

gaseoso al Hospital Jorge Reategui Delgado - Essalud,

Que, con fecha 11 de marzo de 2022, la empresa LINDE PERU S.R.L., de acuerdo a
lo señalado en la Guía de Remisión N' 151-0011317, realiza el suministro de oxígeno
med¡cinal gaseoso al Hospital Paita - Essalud;

Que, med¡ante Memorando N" 886-2022-DG-CENARES/MINSA, de fecha 05 de julio
de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el exped¡ente de la Contratación
Directa, bajo el supuesto de situación de emergencia por acontec¡miento catastrófico,
destinada a la contratac¡ón del "Sumrnlsfro de Oxigeno Medicinal Gaseoso para los
Establec¡mientos de Salud en el marco de la emetgenc¡a por COVID-19 - OC 882,883", y se
prec¡sa que d¡cha contratación se encuentra inclu¡da en el Plan Anual de Contrataciones para
el Añ I 2022 del CENARES con el número de referencia 205;
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Oue, med¡ante lnforme Técnrco Legal N" 067-2022-COVID19-CENARES/MINSA, de
fecha 05 de Julio de 2022, se sustenta el trám¡te de regularización de la contratac¡ón directa
bajo el supuesto de situac¡ón de emergencia der¡vada de acontecimientos catastróf¡cos,
destinada al "Sum¡nistro de Ox¡geno Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de Salud
en el marco de la emergencia por COVID-1g - OC 882.883", por el monto total de
S/ 178,200.00 (Ciento setenta y ocho mil doscientos y 00/100 soles) ¡nclu¡do IGV;

Oue, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del arliculo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróflcos, situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, s¡tuaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una
emergencia san¡taria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud,

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modiñcator¡as establece respecto a la causal de
situación de emergencia que "(.. .) En d¡chas s¡tuac¡ones, la Entidad contrata de mane¡a
inmediata /os blenes, servlcios en general, consultorías u obras, estr¡ctamente necesanos,
tanto para prevenir /os efecfos del evento ptóximo a producirse, como para atender los
requerim¡entos generados como consecuencia directa del evento producido, sm suletarse A

s requlsitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)"
s hábiles sigulertes de efectuada la ent¡ega del bien, o la primera entrega en el caso de
irislros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la
alidad de llave en mano, o del inic¡o de la prcstación del servicio, o del inicio de la

ecución de la obra, la Entidad regular¡za aquella documentac¡ón refenda a las actuaciones
preparatorias, el informe o los informes que contienen e/ suster,fo técnico legal de la
Contratación Directa, la resoluc¡ón o acuetdo que la aprueba, asi como el contrato y sus
requlsllos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscnfa,
según conesponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes
y la resolución o acuetdos antes mencionados. Para la rcgularización de la garantía, el plazo
puede ampliarse por diez (10) dias adicionales (. . .)" ,

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
r¡entac¡ones de la Dirección Técnico Normat¡va respecto del alcance de la normativa de

;bontrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
,7las Contratac¡ones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-1g),;' calificado como pandemia por ta Oryanización Mund¡at de la Salud, y que ha just¡ficado que et
ente rector en salud declare med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-5A e/ esfado de
emergencia san¡taria a n¡vel nac¡onal, constituye un acontecimiento catastrof¡co a /os efecfos

laclones del Estado, que hab¡l¡ta la aplicación de [a causal de
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contratac¡ón directa por situación de emetgenc¡a, facultando a las Entidades a contratar de
manera inmediata, en el marco de sus competencias, /os blenes, sev¡c¡os y obras necesanos
para atender los requeimientos generados como consecuencia d¡recta del evento producido
(.. )";

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, precisa que
los recursos as¡gnados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del
artículo 61 de la Ley No 31084, para ser e.,ecutados a través del Centro Nacional de
Abastecim¡entos de Recursos Estratég¡cos de Salud, para la adquisic¡ón de oxígeno medicinal
están or¡entados a garantizar la provisión de oxígeno medicinal a todos los centros de salud,
instalaciones de ampliación de la oferta hospitalaria a nivel nacional y de ser necesario a las
unidades de atención pre-hospitalaria, para atender la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, el numeral '10.3 del artículo 10 del Decreto de Urgencia N'012-2021, refiere que
las contrataciones previstas en el numeral 1 0.1 del artículo '10 del referido Decreto de
Urgencia, que se realicen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto
Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo No 082-2019-EF, y del artículo 100 de su Reglamento, aprobado med¡ante
Decreto Supremo No 344- 2018-EF y sus modif¡catorias, se regularizan en un plazo máxlmo
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo in¡cio se computa de acuerdo a lo previsto en el
citado Reglamento;

Que, as¡mismo, el numeral 101.2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requ¡ere obligatoriamenle del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes
previos, que contengan la Justificación de la neces¡dad y procedencia de la contratación
directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se conflgura el supuesto de
ntratación d¡recta por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
tastróflcos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regular¡zada conforme a lo

Í

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Direcc¡ón de Programación, de
la Dirección de Almacén y D¡skibuc¡ón y de la Of¡cina de Asesoría Legal,

,] De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
;Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N:082-2019-EF, su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificátorias, la Resolución M¡nisterial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y la

Resolución Min¡sterial N' 907-2021/M|NSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operac¡ones del CENARESi

SE RESUELVE:

previsto en la normativa de contratac¡ones del Estado;

ARTICULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontec¡mientos catastróf¡cos para el "Sumin istro de Oxigeno
Med¡cinal Gaseoso para los Establecimientos de Sa/ud en el marco de la emergencia

/ por COVID-1g - OC 882,883", con cargo a la Fuente de F¡nanc¡amiento: Recursos por
Operaciones Oficiales de Créd¡to, conforme al detalle que se indica en el Anexo ad.junto, que
forma parte integrante de la presente Resolución.
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Que, de otro lado, el numeral 10'l .1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias,
señala que ¡a potestad de aprobar conlrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;
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ARTíCUIO 2'.- Disponer que la Dirección de Adquisic¡ones efectúe la publ¡cación de
la presente Resolución Directoral, asi como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. As¡mismo, se d¡spone que se
verifiquen los plazos de e¡ecución de Ia contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
injustiñcados que detem¡nen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecrdo en el
Teno Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

ARTICULO 3'.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral a ¡a Secretaria
Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las
responsabjljdades adm¡nistrativas como consecuencia de no haberse realizado el
procedimiento de regularización de la contratación directa dentro del plazo previsto en la
normat¡va de contrataciones.

Regístrese y comun iquese.
/1
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ANExo A LA RD N.55,.2022-CENARES/MINSA

Recursos por
Operaciones Oficiales

de Crédito

s/ 99,000.00
lnc. IGV

o3.o't.2022
Hospital Jorge Reategui

Oelgado - Essalud

LINDE PERU S,R,L.

s/ 79,200.00
lnc. IGV

11.03.2022
Hospital Paita -

Essalud

Recursos por
Operaciones Oliciales

de Crédito

LINDE PERU S.R,L

Suministro de
Oxigeño Medic¡nal
Gaseoso para los

Establecimientos de
Salud en elmarco de

la emargencia por
covrD-19 - oc

882.883

s/ 178,200.00
lnc. IGV

TOTAL

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADODESCRIPCIÓN SUMINISTROPROVEEDOR
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